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Mediante auto del 18 de agosto de 20211 se citó para el 8 de septiembre de 

2021 a audiencia para resolver sobre la objeción al informe de inventarios y 

avalúos, el día de hoy, el apoderado de la parte demandante solicita el 

aplazamiento de esta audiencia toda vez que para la fecha citada le fue 

programada diligencia “ante la oficina de restitución de tierras”, informando 

que el proceso que allí se tramite fue incoado a título personal, no pudiendo 

solicitar el aplazamiento de esa diligencia y llevando un año a la espera de 

la realización de esta2. 

 

En consideración a la situación expuesta por el apoderado de la parte 

demandante, se reprogramará la audiencia citada para el 15 de octubre 

de 2021 a las 10:00 a.m., será realizada a través de medios virtuales si para 

la fecha de la realización continúan las restricciones decretadas por el 

Consejo Seccional de la Judicatura, sin perjuicio de la notificación por 

estados de esta providencia, por secretaría remítase copia de la misma a 

las partes y demás intervinientes en la diligencia. 
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Radicado N.º 055793103001 2015 00102 00 

Proceso LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD DE HECHO 

Demandante PALESTINO ÁVILA RIZA 

Demandado JORGE HUMBERTO ÁVILA ARIZA 

Providencia 2021-S304 

Asunto Reprograma audiencia 
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